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gado de lo social, seguido a instancias de
don José Carlos Heras Palancar, contra la
empresa “Grupo Ingerco Ingeniería y Edifi-
caciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la resolución siguiente:

Sentencia número 284 de 2009
En Madrid, a 3 de junio de 2009.—Ha-

biendo visto el ilustrísimo señor don Juan
Guillén Olcina, magistrado-juez del Juzga-
do de lo social número 23 de Madrid, los
presentes autos de juicio verbal número 363
de 2009, sobre despido, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, don José
Carlos Heras Palancar, asistido del letrado
señor Fernández Chillón, y de otra, como
demandada, “Grupo Ingerco Ingeniería y
Edificaciones, Sociedad Limitada”, que no
compareció pese a estar citada en forma, ha
pronunciado en nombre del Rey la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don José Carlos Heras Palancar, frente a
la empresa “Grupo Ingerco Ingeniería y
Edificaciones, Sociedad Limitada”, debía
declarar como así declaro la improcedencia
del despido de que fue objeto el trabajador
demandante y condeno a la empresa deman-
dada a que, a su libre opción, proceda a
readmitir al actor en su puesto de trabajo o,
alternativamente, abonarle la cantidad de
4.091,40 euros, en concepto de indemniza-
ción, opción que deberá ejercitar en el plazo
de cinco días desde la notificación de la sen-
tencia, por escrito o mediante comparecen-
cia ante este Juzgado, con la advertencia que
de no optar expresamente dentro de ese pla-
zo se entenderá que procede obligatoria-
mente la readmisión, la cual tendrá efectivi-
dad una vez cause y acredite el alta médica
el trabajador demandante.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación para
ante la Sala de lo social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, el cual deberá ser anun-
ciado por escrito o comparencia en el término
de cinco días a contar desde el siguiente al de
la notificación de la sentencia, y con expresa
advertencia de que de ser el recurrente la par-
te demandada deberá exhibir ante este Juzga-
do el resguardo acreditativo de haber deposi-
tado en la cuenta de “Recursos” de este
Juzgado de lo social número 23, número de
identificación 0030/1143/45/2521, abierta en
el “Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19, de
esta ciudad, la cantidad objeto de condena,
pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval ban-
cario en el que deberá hacerse constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, y acreditar
también haber depositado en la indicada
cuenta la cantidad de 150,25 euros, precepti-
va legalmente para recurrir, sin cuyos requisi-
tos no se tendrá por anunciado dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el magistrado-juez de lo social,

que la suscribe en el día de la fecha, cele-
brándose audiencia pública.—Doy fe

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Ingerco Ingeniería y
Edificaciones, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.574 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Fernández Signoret, con-
tra las empresas “World Wide Loc, Socie-
dad Limitada”, y “Sicherheit Plus, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 275 de 2009
En Madrid, a 30 de junio de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don José Manuel Fernández
Signoret, que comparece, y de otra, como
demandadas, “World Wide Loc, Sociedad
Limitada”, y “Sicherheit Plus, Sociedad
Anónima”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Manuel Fernández Signoret,
frente a “World Wide Loc, Sociedad Limi-
tada”, y “Sicherheit Plus, Sociedad Anóni-
ma”, debo condenar y condeno a las deman-
dadas, en forma solidaria, a abonar al
demandante la cantidad de 9.300 euros por
los conceptos descritos en la presente reso-
lución, y condeno a las demandadas a estar
y pasar por esta resolución con todas las
consecuencias inherente a la misma. Asi-
mismo, debo declarar y declaro la responsa-
bilidad solidaria de ambas demandadas res-
pecto a la cuantía reclamada.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-

bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2524, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “World Wide Loc, Sociedad Li-
mitada”, y “Sicherheit Plus, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.547/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.579 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Bern Erich Georg Lenz, contra las empresas
“World Wide Loc, Sociedad Limitada”, y
“Sicherheit Plus, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 276 de 2009
En Madrid, a 30 de junio de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Bern Erich Georg Lenz,
que comparece, y de otra, como demanda-
das, “World Wide Loc, Sociedad Limitada”,
y “Sicherheit Plus, Sociedad Anónima”, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Bern Erich Georg Lenz, frente a
“World Wide Loc, Sociedad Limitada”, y
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“Sicherheit Plus, Sociedad Anónima”, debo
condenar y condeno a las demandadas, en
forma solidaria, a abonar al demandante la
cantidad de 15.511,13 euros por los concep-
tos descritos en la presente resolución, y
condeno a las demandadas a estar y pasar
por esta resolución con todas las consecuen-
cias inherente a la misma. Asimismo, debo
declarar y declaro la responsabilidad solida-
ria de ambas demandadas respecto a la
cuantía reclamada.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2524, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sicherheit Plus, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.624/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 9 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Isabel Ortiz Casado, contra la empresa “Me-
dia Force, Sociedad Anónima”, sobre despi-
do, se han dictado las resoluciones de fechas

24 de junio de 2009 y 20 de enero de 2009
siguientes:

Auto
En Madrid, a 24 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Media For-

ce, Sociedad Anónima”, en situación de in-
solvencia parcial por importe de 15.171,71
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Auto
En Madrid, a 20 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Isabel Ortiz
Casado, contra “Media Force, Sociedad
Anónima”, por un importe de 15.186,87
euros de principal, más 1.518,7 euros y
1.139,01 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes pro-
piedad de la parte ejecutada que se detallan,
y a tal fin líbrese testimonio de la presente
resolución al Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos de los Juzgados de Ma-
drid al efecto de que por la comisión judicial
se proceda al embargo de los bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades
por las que se despacha ejecución, más inte-
reses y costas calculados provisionalmente,
y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si pre-
ciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviera cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, procédase a consultar las bases de datos
de los organismos que a continuación se re-
lacionan: Dirección General de Tráfico,
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y Catastro, expídanse los correspondien-
tes oficios y mandamientos a las entidades

bancarias, órganos y registros públicos con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la ejecutada de que ten-
gan constancia.

En caso positivo se acuerda el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada, así
como las existentes en cuentas o libretas de
ahorro en las entidades financieras o cual-
quier valor mobiliario titularidad de la mis-
ma, hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en la entidad “Ba-
nesto” con el número 2524, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Se acuerda igualmente el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación de
cargas. Líbrense las oportunas comunica-
ciones a las entidades financieras del domi-
cilio de la apremiada para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta
el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advirtiéndoles de las responsabilidades en
que pudieran incurrir quienes auxilien o se
confabulen con la apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos, e indicándoles que deben responder al
requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Henar Merino Senovilla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Media Force, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/25.683/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.125 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Vargas Cabanillas, contra la
empresa “Extracoín Ventilación y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se


